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M. PÉREZ OLIVA, Barcelona
Jorge León Escudero había inten-
tado morir en tres ocasiones an-
tes de lograr que una “mano ami-
ga” le ayudara a desconectar de
la vida el pasado 4 de mayo. En
el último momento, quie-
nes le prometían ayuda de-
sistían: el artículo 143 del
Código Penal, que castiga
con penas de prisión la
ayuda al suicidio, tuvo qui-
zá mucho que ver. La
muerte de Jorge León re-
abrió en España el debate
sobre la eutanasia, que, co-
mo el Guadiana, aparece y
desaparece de la opinión
pública siempre que un
nuevo caso golpea las con-
ciencias. Pero muerto el ca-
so, muerto el debate. Aho-
ra, el Comité Consultivo
de Bioética de Cataluña,
presidido por la catedráti-
ca de Ética Victoria
Camps, quiere provocar
un debate “amplio, plural,
sin miedos ni limitaciones
coyunturales” con un ex-
tenso documento en el que
propone despenalizar tan-
to la eutanasia como el sui-
cidio asistido en determi-
nados supuestos. Conside-
ra “éticamente aceptable y
constitucionalmente posi-
ble” modificar el artículo
143 para “sacar con clari-
dad del ámbito penal las actua-
ciones de los profesionales sanita-
rios que tengan como objetivo
ayudar a los pacientes a morir
cuando se encuentren en una si-
tuación irreversible”.

El documento se inspira en las
leyes que han despenalizado la eu-
tanasia en Holanda (abril de
2002) y Bélgica (septiembre de
2002). Plantea que se despenalice
la eutanasia o el suicidio asistido
para “personas que padecen enfer-
medades incurables o gravemente
invalidantes”, aquejadas de un su-
frimiento que “viven como inso-
portable”, siempre a solicitud del
enfermo y una vez acreditado que
“conserva la capacidad para to-
mar decisiones y que, de forma
libre y reiterada, pide la muerte”.

Camps destaca que es un deba-

te pendiente porque “en los últi-
mos años se han elaborado algu-
nos documentos, pero no se han
difundido suficiente porque hay
una serie de sectores muy condicio-
nados religiosamente, que expre-
san un rechazo muy radical. Has-
ta ahora, sólo se ha debatido cuan-
do se ha producido algún caso y
siempre de forma superficial”.
Aunque considera que la situa-
ción ha madurado poco a escala
ideológica, sí en la práctica: “Ha-
ce unos años se consideraban euta-
nasias prácticas que ahora está cla-
ro que no lo son, y que de hecho se
han incorporado como buena
práctica médica en los cuidados
paliativos. Se hablaba, por ejem-
plo, de eutanasia pasiva al hecho
de retirar un tratamiento agresivo
e inútil en la agonía o a la seda-

ción terminal, que ahora son prác-
ticas habituales en medicina”.

El grupo de trabajo que ha ela-
borado el texto, en el que figura-
ban médicos, juristas y especialis-
tas en bioética, ha sido coordina-
do por Rogeli Armelgol, jefe del
Servicio de Psiquiatría del hospi-
tal Vall d’Hebrón, y Margarita Bo-
laderas, catedrática de Filosofía
Moral y Política de la Universidad
de Barcelona. Considera que si el
Código Penal ya despenalizó en su
día el suicidio para quien lo inten-
ta, no tiene sentido que se penalice
a quien presta la ayuda necesaria,
siempre que cumpla unos requisi-
tos (véase el cuadro adjunto). “Se-
ría una manera no hipócrita de
ayudar a ejercer un derecho ya legi-
timado y hacerlo de una manera
digna”, dice el documento. En el

caso de la eutanasia, el paciente
no sólo pide que le ayuden a mo-
rir, sino que le causen la muerte,
porque no puede hacerlo por sí
mismo o porque lo prefiere así.

Para Boladeras “no hay respe-
to a la dignidad de la perso-
na si no se respeta su auto-
nomía. El propósito de la
regulación de la eutanasia
es evitar el sufrimiento inne-
cesario. Y si queremos ser
personas responsables, he-
mos de hacer lo posible pa-
ra eliminar el dolor innece-
sario. Éste es un aspecto
central de la ética”. Pero la
eutanasia ha de ser siempre
el último recurso. “Por eso
el documento hace especial
énfasis en pedir que se ex-
tiendan y desarrollen al
máximo los cuidados palia-
tivos, de modo que todos
los pacientes que los necesi-
tan los tengan garantiza-
dos, algo que ahora no ocu-
rre”, sostiene. “En todo ca-
so, los cuidados paliativos
no resuelven todos los ca-
sos, y no podemos dejar de
lado a esos enfermos que
no pueden beneficiarse de
ellos. No serán muchos, pe-
ro no podemos ignorar su
sufrimiento porque sean po-
cos”, argumenta Boladeras.

Armengol destaca que
no se trata de legalizar la

eutanasia, sino de despenalizarla
en determinados supuestos. “Tal
como la proponemos, la inmensa
mayoría de los casos serían enfer-
mos terminales que morirían igual-
mente en un corto periodo de tiem-
po, pero sufriendo. Y unos pocos
casos de mal incurable que provo-
ca grandes sufrimientos. Queda ab-
solutamente excluida la vejez. No
por el hecho de sufrir o llevar ma-
la vida se ha de poder solicitar la
eutanasia”. Armengol quiere salir
al paso de quienes sostienen que
una regulación legal podría deri-
var hacia un uso perverso, por
ejemplo deshacerse de inválidos o
ancianos que molestan. “Eso no
sería posible en ningún caso, por-
que la eutanasia debe ser siempre
voluntaria y practicada bajo un es-
tricto control”, precisa.

Armengol considera muy im-
portante “que se pueda hablar del
tema de manera tranquila y sere-
na”, y que se vea “algo que algu-
nos fanáticos católicos nunca tie-
nen en cuenta: que no se trata de
imponer la eutanasia a nadie: son
ellos los que pretenden imponer
sus creencias a los demás”.

Marius Morlans, miembro del
Comité de Bioética de Cataluña y
presidente de la Comisión de
Deontología del Colegio de Médi-
cos de Barcelona, considera nece-
sario el debate “porque se han pro-
ducido situaciones en España que
no hemos sabido resolver bien”.
Se refiere a los suicidios de Ra-
món Sampedro y Jorge León. “Ca-
sos como éstos son muy poco fre-
cuentes, porque la mayoría de las
peticiones de eutanasia se produ-
cen en pacientes terminales con
una muy corta expectativa de vi-
da. Pero por pocos que sean, tene-
mos el deber moral de darles res-
puesta; es una cuestión de digni-
dad y compasión. Para mí la for-
ma en que murió Sampedro fue
socialmente indigna y sigue sien-
do una herida abierta”.

Aunque el documento propo-
ne que la ayuda a morir sea siem-
pre facilitada por personal sanita-
rio, Morlans aclara que la regula-
ción de la eutanasia no es un pro-
blema estrictamente médico, si-
no de toda la sociedad. Según
una encuesta realizada por el
CIS en 2002, el 59,9% de los mé-
dicos españoles está de acuerdo
con que se regule la eutanasia. El
57,6% ha recibido peticiones pa-
ra retirar tratamientos; el 19,5%,
para acelerar la muerte, y el 7,8%
ha recibido peticiones del enfer-
mo de una dosis letal que le per-
mitiera acabar con la vida.

Carmen Tomás-Valiente, profe-
sora de Derecho Penal de la Uni-
versidad de Valencia y autora de
diversos trabajos sobre la materia,
considera viable la regulación de
la eutanasia en España. Elogia el
documento elaborado en Catalu-
ña y considera muy importante
que los médicos se impliquen en el
debate previo. “El documento del
Comité de Bioética, en el que han
participado médicos muy destaca-
dos, propone que un facultativo se
responsabilice el proceso. Entien-
den que el acompañamiento en la
muerte es un cuidado médico

más, una parte muy importante
de la relación médico-paciente”.

En cualquier caso, considera
“muy interesante que haya un de-
bate social con propuestas con-
cretas, porque el debate filosófico
se agota. Hay que pensar en to-
mar decisiones, porque muchos
médicos admiten que en algún
momento han prestado ayuda pa-
ra morir. Esto significa que existe
una práctica encubierta de euta-
nasia, y eso siempre supone un
mayor riesgo de abusos que una
práctica abierta y regulada”. La
situación actual es, además, dis-
criminatoria: “La posibilidad de
recibir ayuda depende de que ten-
gas un médico amigo sensible al
problema”. Carmen Tomás-Va-
liente destaca los mecanismos de
transparencia y control que con-
tiene la propuesta. “Uno de los
aspectos novedosos es que plan-
tea un control posterior para los
casos de suicidio asistido o euta-
nasia en enfermos terminales, y
un control previo en el caso de
los enfermos incurables que no
están en situación terminal”.

La propuesta del Comité de Bioética
de Cataluña reabre el debate sobre

la necesidad de regular la ayuda a morir

La hora de la eutanasia

A la izquierda, Victoria Camps, presidenta del Comité Consultivo de Bioética de Cataluña.
Arriba, Margarita Boladeras, catedrática de Ética. Abajo, la jurista Carmen Tomás-Valiente.

La forma de causar la muerte ha de ser consensuada y medicalizada

Comité de control

Autorización previa en 
casos de enfermos 
incurables no terminales

Requisito s para autori zar la práctic a de eutanasia o su icid io asistido

Propuesta del Comité de Bioética de Cataluña para despenalizar la eutanasia y la ayuda al suicidio
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Enfermedad terminal (incurable y avanzada) o de patología incurable 
que provoca un sufrimiento grave que se prevé  permanente

Competencia por parte del paciente para tomar y controlar este tipo de 
decisiones en beneficio propio. Incluye informaci� n exhaustiva sobre 
posibles alternativas y una ponderaci� n en la que la muerte resulte ser 
la mejor de esas alternativas

Petici� n expresa, seria, inequívoca y persistente del paciente, por 
iniciativa suya y en su propio bien

La petici� n del enfermo debe ser aceptada por un médico

1 Estar convencido de que el paciente se encuentra realmente en 
fase terminal o en situaci� n de sufrimiento intratable

1

Aceptar que para aquel paciente en concreto la situaci� n 
irreversible es insoportable y, por tanto, lo que busca es su bien

2

Descartar cualquier patología psiquiátrica grave como causa 
de la petici� n

3

Asegurarse de que la solicitud es voluntaria, por propia iniciativa
y sin coacci� n del entorno

5

Comprobar que el enfermo mantiene su determinaci� n durante 
un tiempo prudente

6

Recabar la opini� n de un segundo médico consultor, que habrá de 
verificar también los puntos anteriores

7

Iniciar un proceso de deliberaci� n clara con el paciente sobre 
el diagn� stico, las alternativas y las consecuencias de su decisi� n. 
Comprobar que comprende la informaci� n recibida
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Requisito s para el médico que acepte la petici ón del en fermo

Control posterior en casos 
de enfermedad terminal y 
de ayuda al suicidio

“Los cuidados paliativos
no resuelven todos
los casos de grandes
sufrimientos”


